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Ilmo. Sr. Direclor gtneral de Industrias Agrarias y Alimcnti.tnas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION'

La finalidad de estas instaladones es mejorar la dístríbución de
energia en la zona.

Esta Dirección Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en
lo. Decretos 2617 y 261911966, de 20 de octubre;. Ley 10/1966. de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctrica. de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Estaóones
Transformadoras de 23 de febrero de 1949. ha resueno:

Autorizar la ínstalación solicitada y declarar )a utilidad pública
de )a misma a los efectos de la imposición de )a servidumbre de
paso en las condiciones, alcance y limitaciones Que establece el
Reglamento de lo Ley 10/1966, ..probado POF Decreto 2619/1966.

Logroño. 14 de mayo de 1985.-EI Director provincial. Lorenzo
Cuesta Capilla•.-3.953-15 t4I498). .

Ilmo. Sr.~ De conformidad con la propuesta e1evadapor esa
Dirección General de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formulada por don Angel Maria Martínez Escudero y
don Jes-us Maria Martínez Escud~ro para construir dos naves de
almacenamiento de gnmo. en Alfara (La Rioja), acogiéndose a
los qeneficios pre\loistos en la Orden de este Departamento de 16
de septiembre de 1983 y demás disposiciones dictadas pant su
~jecución y desarrollo.

Este M inísterio ha tenido a biel) disponer:

. l.. Declarar incluido en zona de preferente localiJ'.ación in
dustríal agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de este
1k'partamento de 16 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial del
Estado)) del 24). la construcción de las dos naves de almacena·
miento de referencia,

2; Conceder a las citadas personas para tal fin los beneficios
aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3." y en el apar·
lado uno del articulo 8." del Decreto 239211972. de 18 de agosto.
en la cuantía máxima que en el mismo se expresa. excepto el re
lativo a'expropiación. forzosa porque no ha Sido solicitado. .

J. Aprobar el proyecto técnico presentado para el perreccio·
namiento industrial de referencia, con un presupuesto. de
29.979,862 pesetas. a efectos de subvención y de preferem:ia en la
obtención de crédito oficial. .

4. Asignar para la actividad de almacenamiento. con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico
de 1985~ programa 822 A) «(Comercialización, Industrialización y
Ordenación Alimentaria». una subvención equivalente al 7 P?r"
JOO del presupueslO .Que se aprueba. la cual al.canzará como Ola·
ximo la cantidad de dos millones noventa y ocho mil quinientas
noventa (2.098.590) peseta.. -

5. Conceder un plazo. hasta el dia 31 de diciembre de 1985.
para que los interesados"beneficiarios justifiquen las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas
en el proyecto Que se aprueha, y realice la inscripción en el co
rrespondiente Registro de Industrias Agrarias y Alimentarias.

6. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a k>s bene
ficios Olo~gados o i~u~plimiento de, Ia~ condiéiones establ~idas
panl su disfrute se eXlgJra"el abono o retntegro. en su caso. de las
bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fiIt. queda
rán afectos preferentemente a favor del Estado los terrenos o ins
talaciones de los interesados tituiares por el importe de di~hos

bénefidos o subvenciones. de conformidad con el articulo 19 del
Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo ~ue comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 19 de rehre

ro de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimen
tarias. Vicente Albero SiJla.

ORDEN de 28 de .Ji·hrero de /985 po;.la que se J...
clara a«ogida"a beneficios de =ona.de preferente loco
Ji=ación induslrial agraria .1' SI! ajJrueb<Í el proye<"'1O
de.!initivo para la ampliad/m tÚ! un centro de manipu
lación t/t' 1!,rano. en· <,1 término municipal de Al/uro
(Ritda) pro/tuH'ida por do" Ang<'¡ María Mariine:
Escudero y don Je.q¡s Maria Mart;m'= Escuder().
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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

11823 .RESOLUCION de U de mayo de /985, de ÚJ Direc
ci6ffProvincial de La Rioja, por la qU(' se autoriza la
instalación e/klrica qUR se cila y se declara la wilidad
pública de la misma. ..

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT-18.584, incoado en esta Dirección Provincial, a instancia de '
4<Electra de Logroño. SOCiedad Anóhima». con domicilio en
Logroño, carre1enl de circunvalación, poU80no San Uzaro, solici
tando autorización administrativa y declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso. de
la instalación eléctrica tuyas caracteristicas técnicas principales son
las siguientes: ..'

Variante de la línea a 13,2 kV «El Villar-Pradejón~,en El Villar
de Amedo, consistente en intercalar un apoyo de hormigón en el
vano comprendido entre los apoyos números 4 y 5.

. "M~XO IV

J ..dle~ d~ Abs-n. t..ealones , • ] dl"
40 aJ ...... 210 ate ." ••

USIJIO S_s~r.l ./0t. lan" ..,DS.

::'1
• • "O 2>0u .;
• · ~ .'0 "O~
e • "O 260&-
O 1 .'" '''': 1, . ~ 920 '80• "• ;; ;: ·• F <

~
950 290·

~

~ •
~ o • '''' '00

~ .; ••
~ •

" < • · '.000 "O

· 00· :o :J

" ~ ¡. 1.020 >20
l u

>J
~ ,.- "O• ~ •• 1o K • • 1.140 26.• .. •

t • , : • · 1.190 '80• <

• • •

I " ~
~

~ 1.260 "'"• • "• ;. 1.320 .'"8 I• ~

f • ~ u 1.380 ...
• 1.4SO .'".

t . , .

t
A\IlSXO •

lnl!icede AbJe!!
., al- 200 dia 210 día .11 MN_

. t.i ••O S.lIIe.t.ral
2seilllones 1.3di&1l Il</Db l.".te ~/dÍio

2 . '"
.

; • 1 .635 ." ""
f .. .. .1 ~:T70 ". . ."

e 1.855 m n.
o

O 1...."'20. .., W

, E 1.980 ." '"
" r 2.035 m ,.,,

•
8.

o '.090 en '''1
~ • 2.135 '00 '".. , 2.175 918, ,..
• '" '06J ".305

i ~

~ • 2.0425 l.on; '"
~

.. , 2.525 1.0n . '"•
" 2.665 1.134 260

.'

• 2.790 1.U18 ".

. o 2.925 1.242 . .0'

• 3.120 L132 ..,
Mi. del 3,00 .. O O O


